
Núm. 21. Wiérnes 16 de Agosto dé 1878. Un real número. 

IMetm 
M LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Lueao quo lo» Sres. Alcaldes y Socrctarios reci-
l » n los nuinena Jel B O L E T I » que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fljf un ejemplar en el s i 
tio do costumbre donde permanecerán hasta el reci
bo del número siguiente, 

Los Secretarios cuidaran de conseryar los UOLETI-
*FS coleccionados ordenadamente para su encuader-
naeion que deberá verificarse cada año. _ ^ 

SE F ü t t U C A LOS LÚNES, MIERCOLES Y V1ÉUNES. 

Se suscribo en la imprenta da Rafael Garaoé Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de loa Huevos) i 30 r». trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un renl.—Los de aüos anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las cUspnsicirincg de las Autoridades, esceplo las 
que srnn á instancia de parte no pobre, se inscrla-
r in (ificiolnmiitp;. asimistno cualquier anuncio cen-
cernírnte al servicio .nacional, que dimane de lai 
mísir.as; los de ínteres particular prévio el pago de 
un real, por cada linea de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
PMSTOKSCU WO. CONSBIO Bí lK»ISt»OS 

S . M . el Ray (Q. D . 6 . ) . l a Sere-
alsimti S r a . Princesa de A s t ú r i a s , las 
Sermas.Sras Infantas DoBa Marladel 
Pi lar . 'D 'of la 'María d é l a Paz y p o f i a 
l i a r l a Eula l ia , cont inúan en el Real 
S i t i o de-San Lorenzo sin novedad en 
en importante saludé 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

S E l i f i l O N M F O M E N T O 

M I N A S . 

D. ANTONIO S A N D O V A L Y P A L A R E A , 

OOBBnNADOB CIVIL DE ESTA. PHO-

TINOU. 

Hago saber: quo por D . Facundo 
Mar t ínez Mercadillo, apoderado de 
D . Alfredo Burtrand, vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, Plaza 
Mayor , número 24, de edad: de 30 
años, profesión comerciante, estado 
soltero, so l i a presentado en l a Sección 
de Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el (lia 5 del mes de la fe
cha á las diez de su inaflanu, una 
aolicitud de registro pidiendo 154per-

. tenencias de la mina de carbón llama
da Nieves segunda, sita en término 
del pueblo de Sotillo y parte de Olle
ros Ayuntamiento de Cistierna, pa
raje llamado prados _ y huertos de la 
Cortina, y ÜnJn ai N . las tenaitas y 
huertos de Matías González, del pue-
hloda Sotillos, al S. terreno del pue 
l i o destinad* á tn'Ilur, titulado las 
eras, a l E . la Iglesia y el barrio la 
Picota del expresado pueblo y al O . 
terreno llamado de Autol in . E l terre
no que en esta se solicita, linda al E . 
con el alto el Pradon da Olleros y Fá-
I r i c a de Sabero, a l N . con peña a l 
corral, S cuesto da Oceja y Arcina, 
j a! O. mata la cuesta y registro J u 

lia segunda; hace la designación do 
las citadas 154 pertenencias en la for
ma siguiente: se tomará por punto 
de partida el ángulo N . R. de la igle 
sia de Sotillos; desde el cual se medi
rán en dirección 253° 1.500 metros, 
fijando la primera estaca; desde esta 
á segunda dirección 333'' 300 metros, 
de esta tercera dirección 63° 2.000 me 
tros, de esta á cuarta dirección 153* 
200 metros, de esta á quinta dirección 
63° 2 000 metro?, de esta á sesta d i 
rección 153° 300 metros, de e s t a á sé
tima diriccion 243° 1.300 metros, de 
esta á octava dirección 153° 200 me
tros, de esta á novenn dirección 243' 
1.200metros, de es taá auxiliar direc 
cion 330° 400 metros, quedando así 
cerrado el perímetro de las 154 hectá-
rias. Para l a designación de este re
gistro se empleó una brújula dividida • 
en 360° á partir del N . á la derecha: 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por In ley, ho admi
tido condicionalmente por decreto de 
este día la presente sólicidud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta días, coutados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se considerason con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, segnn previene el art. 24 
de la ley de minería vigente. 

León 5 de Agosto de 1878.—As-
IONIO SANDOVÍL. 

Hago saber: Que por D . Félix Lo -
pez Rodrigaez, apoderado de D. Fran 
cisco Soto Vega, vecino ie¡ esta ciudad, 
residente en la misma, plazuela del 
Arco de Santa A n a , n.° 6, de edad de 
36 años, profesión propietario, estado 
casado, se ha presénta lo en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el di» de hoy del mes de l a 
fecha, á las once de su maflana, una 
solicitud de registro pidiendo 24 per
tenencias do l a mina de hierro l lama 

da Esperanza, sita en término del 
pueblo de Lago de Carucedo, A y u n 
tamiento del mismo nombre, paraje 
llamado el Carrascal de Sucabnda, y 
linda a l N . con tierras, plantadas de 
castalios, y los demás aires con ter
reno común; hace la designación de 
las citadas 24 pertenencias en la for
ma siguiente: se tendrá por punto d3 
partida una calicata, desdo donde se 
medirán en dbecciun O . 160 metros, 
fijando la primera estaca, desde esta 
al P , 640 fijando la segunda, desde 
esta al N . 160 fijando la tercera y de 
esta al M . 3^0, quedando de este mo
do cerrado el perímetro de les citadas 
24 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivumeiite por decreto de 
este d í a l a presente solicitud, sin per
juicio de tercerí.; lo que se «nuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dius contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi 
clones los que se consideraren con de 
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, segnn previene el art. 24 de 
la ley do minería vigente. 

León 6 de Agosto de 1 8 7 8 . — A s í o 
slo SASOOVM.. 

^ O F I C I N A S DB HACIENDA. 

ADMINISTRACION ICONÓMICA 
DE L A I M t O V I N O l A D E L E O N 

Negociado de Estancadas. 

Subasta de cajones vacias para 
el3\ de Agosto corriente. 

Autoritada esta Administración por 
órden de la Dirección general de líenlas 
fecha 21 de Jiniín lillimn, para proceder 
i la venia de subasta pública de lus ca
jones Viir.ins i'Xislenles en el almacén de 
esta capil'tl y en las A liuiuistrAciones, 
Depnsil'irias v'Subalternas de la provin
cia, bajn el lipo que resuüe del precio 

medio que tuvieron los antiguos en i 876 
y 1877, estos mismos, y los nuevos al 
tipo que represente el 75 por 1Ú0 del 
precio medio que en dicho período so 
enajenasen los d u d i s antiguos. 

Y resultando que en las subastas ce. 
lebradas en referidos aAns, ios anligeoi 
(ueinn subastado» 4 60 céntimns cada 
uno, y que el 75 por 100 do este valor 
arroja 4océnl¡raos á que deben Vender
se los nnevns 6 modernos. 

lie resuelto hacerlo publico por medio 
del presente BOLETÍN para que el ilia 51 
del corriento los lioiladores que puedan 
presentarse, hagan sus proposiciones 
en los puntos y bajo el tipo y condicio
nes siguientes: 

1 .* Para que pueda tener efecto la 
subasta en el dia señalado, los A d m i 
nistradores, In anunciaran por medio de 
edictos en sus localidades con la debida 
antelación, cuyos edictos deben venir 
unidos al acia de subasta que acredite 
el resultado que ofreciere. 

2.* No so admitirá postura que no 
cubra el tipo de 48 cént raos por cada 
cajnn. 

5.° Serán admisibles las que so ha
gan por lotes do 100 cajones en las Ad
ministraciones quo excedan do esta c i 
fra, pudicmloso hacer efectivo por sepa, 
rado á las fracciones restantes Cuando 
no llegua la cifra de 100 cajones so for
mará un solo loto. 

4." La adjudicación definitiva no 
tendrá efecto basta que por la Direpcion 
general de Rentas Estancadas, se aprue
be el acta de subasta y remate que debe 
levantarse y remitirse á esta Adrainis-
tracípn ácompaAada del edicto que de. 
berá lijarse. 

Nolilicaila la aprobación á los intere
sados deberán estos ingresar su importe 
dentro de los ocho días siguientes, reti
rándose de los almacenes los envases 
subastados, que serán entregados s in 
dilación á los respectivos rematantes. 

León (5 de Agosto de 1878.—Fede
rico Saavedra, 



Nota üe las Administraciones y n ú 
mero de envases que se subastan 
en cada una de ellas. 

Adipinistrsciones. 

A hilanza. 
Ambasmeslas. 
Aslorga. 
Baflpza. 
Bembibre. 
Benavidcs. 
Buf.ar. 

Número 
de cajones 

i 
45 cénta. 

70 
120 
207 
190 

75 
249 
109 

Garaflo. 
Li^on 
.Mansilla. 
Pula. 
I'miferrada. 
Fílenle. 
Iliano. 
Itiello. 
Ilinsuuro. 
SahagiiD. 
Valderas. 
Valencia. 
Villamaflan. 
Villafranca. 

Total. 

25 

no 
108 
4SI 

46 
<5l 
173 
272 
165 

75 
78 

4S8 
330 

4.684 

Negociado de Estancadas. 

VACANTE DE ESTANCOS. 

Hallándose hasta el día y por diferentes causas, vacantes los Estancos de lo 

pueblos que con expresión da los Ayuntamientos y Adiniiiistraciones de Rentas á 

que'están agregados se expresan á continuación; he dispuesto se publique eu ej 

presenta BOLSTIS para que do.nlvo d«l término de ocho dias, los aspirantes & ellos, 

presenten sus solicitudes debiiJaineiite documentadas; en la ¡nluligensia que serán 

prercriilus para la provisión, los licenciados del Ejército y las viudas ó huérfanas 

de militares ó voluntarios mni'rtos en campaña. 

Leo» 11 de Agosto de 1878.—El Jefa económico, Federico Saavedra. 

Nota de los Estancos meantes. 

Pueblo. 

Arganza. 
Castoni'iras. 
Castrillo de Cabrera. 
Camla"edo. 
Cansí'r.n. 
Cuénabri's. 
Espiuai eda de Aneares. 
Felechaji 
Fuentes Nuevas. 
(¡iiliii. 
Hospital-
l.a/.ado. 
tas L-mias. 
Llama!) de Laceana. 
La Ufla. 
Mori.v. 
Orallo. 
Panlcsivü. 
Palacios de Valdellorraa. 
Itetuerto 
tlnbles de Vegacervera. 
Santa Cruz. 
San Clcmi-nle. 
Soto IIB Sajambre. 
Sussfte. 
Towbrio de Abajo. 
Villailrraai's. 

Ayuntamiento. 

Arganza. 
Ilalbna. 
CaslHPo. 
Vegaquemada. 
Cfinnenes. 
iluron. 
Cniidin. 
Bollar, 
l'onferrada. 
(¡radefi-s. 
Vega de Valfcarce. 
Murías de Paredes. 
Vega de Valcarce. 
Villablino. 
Acebi'do. 
Cabrilla nes. 
Villablino. 
Sta. Columba da Curuefio 
Brcina. 
liuron. 
Matallana. 
Palacios del S i l . 
San Kslebau de Valdueza, 
üsr ja . 

Palacios del S i l . 
TOKMIO. 
Villadecanes. 

Administración 

Ponferrada. 
Ainbastnestns. 
Pílenle Doing.' Florez 
lioñar. 
1.a Pola. 
Hiano. 
Ponferrada 
Boftar. 
Ponferrada. 
Mansilla. 
Anib.isíiieslas. 
liiello. 
Ambasmeslas. 
Itioscuro. 
Hiano. 
Itioscuro. 
Rioscuro. 
¡tonar. 
Donar. 
Iliaíiú. 
Bollar. 
Itioscuro. 
Ponferrada. 
Iliano. 
Rioscuro. 
Ponferrada. 
Villafranca. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alca ld ía constitucional 
de León. 

Por la Comandancia C>'nlral de los 
depósitos de Bandera y Bnibarque y Ca
ja general de los üjéruilos IU Uilraraar, 
se ha cn'uunicado i esta Alc iMia que 
los individuos del Ejército'd'j Cuba que 
á continuación se expr.-sau. Iiaa consig
nado mí.nsMlraenle las sumas que se 
indican en favor de las personas que 
lambien se mencionan. 

Guardia civil. D.AgnsHn Pérez Lago, 
20 pesetas i favor de su madre D." V i 
centa Lago. 

Teniente de infanlería. D. Agustín 
Tegerina, 175 pesetas en favor do su 
madre 1).* Dominga Moreno. 

Capitán l) . Matías Nufiez, 75 pese
tas á favor de su hermano D . Primo 
Nuilez. 

¥ como ninguna de las tres personas 
A favor de las cuales viene la consigna
ción residan eu esta capital, é ignore sn 
paradero, se bace público por medio 
del presente anuncio, y s? ruega á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos eu que 
aquellos tengan. su residencia, se pre
senten en esta Alcaldía á recibir dichas 
comunicaciones, para que en su vista 
puedan percibir los beberes que les 
correspondan. 

León 12 de Agosto de I878.==EI pri
mer Teniente en funciones de Alcalde, 
Cayo Balbuena. 

Alcald ía constitucional 

de Vil lamaílan. 

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
titular de esla población con la dotación 
de mil quinientas pi'Setas anuales, que 
percibirá el agraciado por trimestres 
vencidos de los fondos comunes, siendo 
obligatoria la asistencia gratuita para 
lodo el vecindario con las condiciones 
que constan en el espediente que se ha
lla de raanilleslo en la Secretaria muni
cipal. 

Los aspirantes pueden dirigir á la 
misma sus inslincias en el término de 
un mes, acompaflamlo copia del Ululo 
y relación de méritos. 

Villamaflan !) de Agosto de 1878.— 
El Alcalde, Policarpo Rodríguez. 

Por los Ayuntamientos que & conti
nuación se expresau se anuncia hallarse 
terminado y expuesto ai público el re
partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
os contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el tiirmino de ocho dias que se les sédala 
para verilicarlo. 

Valencia de D. Juan. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

SECRBTARÍA na COMBINO 
do la 

AUDIENCIA DE V A L L A D O L 1 D . 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comunicado ¡> esta Ptesidencia, 
con facha 25 de Julio último, la Real 
órden sigílente: 

«limo. Sr . : En vista de las quejas 
elevadas á este Ministerio, con motivo 
de tolerarse por algunas autoridades ju
diciales que los Procuradnres ayudeu en 
concepto de oticlales el despacho de las 
Escribanías de actuaciones y conside
rando que el hecho denunciado es eu 
efecto inconciliable con la necesaria ga
rantía de imparcialidad, base de la jus
ticia, en cuanto puede facilitar al repre
sentante de una de las partes la inqui
sición de poraieiiores que la ley exige 
se guarden con la más escrupulosa re
serva; 

S. SI. el Rey (q. D. g.) oído el infor
me de la Sala de Cobierno del Tribunal 
Supremo y de acuerdo con el dictámen 
de la Sección de Estado y Grada y Jas. 
ticia del Consejo de Estado, ba tenido á 
bien disponer quede terminantemente 
prohibido i los Procuradores el desempe-
Bo de toda función auxiliar en las de
pendencias de los Tribunales, debiendo 
limitarse é la representación de las par
tes que es propia de su cargo; y que la 
autoridad judicial desplegue la mayor 
vigilancia para la represión de toda prác
tica en contrario, n 

La que, por acuerdo de la Sala de 

Gobierno de esta Audiencia, se publica 

en los BOIBIINES OFICMLBS para conoci

miento de todos los Jueces de primera 

instancia de este territorio, ,1 quienes s« 
encarga el cumplimiento de lo precep
tuado en la citada disposición. 

Valladolid 8 de Agosto do 1878.— 
El Sicrelarlo de gobierno, Baltasar Ba -
rona. 

JUZGADOS. 

D. Julián Maleo Rodríguez, Escribano 
aelnario de este Juzgado de primer* 
instancia de La Vecilla. 

Certifico y doy fé: que en el inci
dente de pobreza de que se hará mea-
cion, se dictó la siguiente 

Sentencia.—En la.villa de La Veci
lla á 8 de Julio de IS78. el Licenciada 
D. Ceferino tiamoneda y González, Juez 
de primera instancia de la misma y su . 
partido, habiendo visto esle incidente 
que promovió el Procurador D. Vicente 
González, en acreditada representación 
de Antonio Llamazares, vecino de Por
ral, Ayuntamiento de San Andrés de-
liabanedo, en el partido de León, solici
tando que se le declaro pobre en el sen
tido legal para litigar con D \ictorio 
González Getino, vecino de Santa Colom
ba de Curueflo, D. Angel Escapa y doa 
Pedro González y González., vecinos de 
Ambasaguas, y. D. Vicente CarbajaL 
que lo es de Debesa de Curueño, estos 
tres últimos como herederos de D. A n 
gel González, cura párroco que ha sido 
del expresado Santa Colomb i ; y 

Rosultiudo, que según el escrito de
manda, los motivos en que ss apoyó el 
nombrado Antonio Llamazares, para in
terponer la solicitud de que queda hecho 
mérito, han sido el de carecer de toda 
clase de bienes, rentas y pensiones, y 
que solo vive de sn trabajo psrsonal. 
como simple bracero sin tener otro 
oficio: 

Resultando, que comunicado el opor
tuno traslado al Sr. Proinolar fiscal del 
partido y demás demandados, solo lo 
evacuó el primero sin oponerse á la ad
misión de la justilicacion, aunque los 
demás lambien han sida cita los y em
plazados personalmente, por lo que y 
ptévios los demás tra-uites en el caso 
necesarios, se les declaró ri-beldes, y se 
mandó por eso que las diligencias suce
sivas se entendiesen por ello como se 
enlendiornn con los Eslra los di*! Juzgado: 

Resultando, que durante el lérmino 
probatorio que se seflald aeredlld el de
mandante en bastante tiinna legal' los 
dos extremos que quela dicho habar 
consignado en su demanda, en cuya vis
ta y en virtud del oportuno traslado, ha 
propuesto el Ministerio Fiscal que se ac
ceda á lo solicitado en ella bajo las re
servas legales: 

Considerando, que según el núra. 1.* 
del art. 182 de la ley de Eujuiciamienlo 
civi l , deben ser declarados pobres para 
litigar los que vivan do un jornal ó sa
lario eventual, en cuyo caso acreditó 
hallarse el demandante, toda vez apara-
ce la certeza de lo que ha expuesto da 
no poseer bienes de clase alguna, oí 
oonlar otros recursos pira vivir, que loa 

file:///ictorio


que le proporciona el joroai eventual que 
gana: 

Visto ol arlicolo citado, y los 181, 
199 y 200 ile la también citada ley: 

Fallo: que dubo declarar y declaro 
pobre en seiiliilo leg.il, al repelido Anto
nio Llamazares, para litigar con los 
nombrados U . Victorio Guawli'Z (¡«lino, 
D, Angel líscnpa, D. Pedro (Jniu.ilcz y 
D. Vicente Garba jal , estando sin embar 
gs sujeto en «u caso al cumplimiento de 
la obligación que 4 lus de su clase im
ponen los citados artículos 199 y 200 
de la ley de enjuiciamiento civil . 

Asi por esta mi sentencia, que ade
ráis de nóliticarse al Sr. Promotor Fis 
cal, y Estrados del Juzgado se insertará 
en el BOLETÍN OFICUL de la provincia 
por la rebeldía de los demandados que 
quedan sefialailns, lo pronuncio, mando 
y firmo.—tíeferino (jamoneda. 

Publicación.—Lidda y publicarla fué 
la anterior seotencia por el Sr. D. Cefe-
rloo Gamoneda, Juez de primera instan
cia del partido, estando baciendo Au 
diencia pública en el día de hoy, de que 
como Secridario certifico. 

La Vecllla y Junio 8 de 1878.—Ju
lián M. Rodríguez. 

Asi lileraliuenle resulta de dicha sen
tencia que en mi oficio queda unida al 
expediente de su r.-tzon y á la que me 
remito caso necesario, á que conste y 
en cumplimiento á lo mandado' en la 
misma pongo el presente visado por el 
Sr. Juez y sella lo con el de estii Juzga
do que signo y firmo en La Vécilla á 9 
da Junio de 1878 —Julián M. Rodrí
guez V." B.0—Ceferino Gamoneda. 

J U Z G A D O M Ü N I C I P A I , D E L E O N . 

i), ¡ o s é Petit y Alelí ir, Juez de primera 
instaneia de esta ciudad de Toro y su 
patlido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza nuevamente á Justo 
del Oro Pena, natural y vecino'de San
ta María de Valvorde, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del 
término de nuevo días, que empezarán á 
contarse desde la última inserción en la 
Gaceta ie Mmlriá. y BOLGUSES or icu-
LES de las provincias de Salamanca, Za
mora, León y Valiadnlid, se presente eu 
i'Sle Juzgado á cumplir la pena que lo 
ha sido impuesta en causa criminal so-
tiro robo de dinero; bajo apero bimiento 
^uede no verificarlo se le seguirá el 

• perjuicio que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego á todas las 
autoridades civiles y militares, agentes 
de la policía judicial y órden público, 
procedan á la busca y captura de dicho 
sugeto, cuyas sedas se anotan á conti
nuación, y-conseguido lo remitirán á la 
disposición de osle Juzgado. 

Dado en Toro á nueve de Agosto de 
mil ooliocienlos setenta y ocho.—José 
Pelil y Alcázar.—Pablo Alvarez de la 
Fuente. 

SBSAS. 
Edad treinta y ocho altos, estalnra 

regular, pelo negro, ojos id . , nariz re
gular, barba poblada, color moreno; 
tiene una cicatriz p r i i ima al ojo iz
quierdo.—Alvarez. 

ÍUciMUHiosí-eyísírarfos e » este Juzgado durante la 1." decena de Junio 
de 1878. 

DÍAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

TOTAL... 

Nacidos vivos, 

ffoligííimoi. Leqtímot. 

19 19 

Nacidos vivos y muertos 
aolesde ser inscritos. 

NoUgitimat. TOTAL 
í» 

imbM 
clasM. 

I 
2 
i 

DBFOSCIONBS registradas en este Juzgado durante la 1 .* decena de Junio 
de 1878, clasificadas por sexo y estado c iv i l de los fallecidos. 

DÍAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
8 
7 
8 
9 

10 

TOTAL.. 

F A L L E C I U O S . 

Solteros. Casadô  viudos. Tom. 

HEMBRAS 

Solteras, casadas. Vlurfas. rom 

TOTAL 

GKflKKlL-

10 

León 11 de Jimio de 1878 .—El Juez munic ipa l , Fidel Tegerina Zubi l laga 
— E l Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

COMISARÍA DE GUERRA DE LEON. 

El Sr. Inlendente militar de,este dis
trito, con fecha S del actual, me dice 
lo que copio: 

olíl Exorno. Sr. Director general dal 
Cuerpo (lo Admioistracioo militar, con 
fecha S del actual, me dice lo que sigue: 

No ha podido menos de llamar mi 
atención algunas irregularidades cometi
das en la admisinu d : proposiciones, 
tanto en las subastas como en las con
vocatorias de libres ofertas por los res
pectivos Tribunales 6 funcionarios en
cargados de su recepción; á lia de evi -
lar que en lo sucesivo se repitan tan de 
fecluosas prácticas, tendrá V . S. pré
senle, siempre que baya necesidad de 
celebrar dichos actos, las prevenciones 
siguíes tes: 

i . ' Que en todos los pliegos de con
diciones para subasta y en los anun
cios para la admisión de proposiciones 
sueltas, se exprese de un modo muy es-
plicilo y terminante, que no podrán ser 

atendidas otras proposiciones qua las 
que se preseiitea ante el tribunal de su 
basta ó de recepción de ofertas y nun a 
con fecha posterior á la del dia en que 
se luibiesí celebrado el acto. 

2.* QaoseaV. S Umbien muy es-
pllcilo claro y tormuiaau cu la i i n s . 
truociones que para los citados actos 
haya de comunicar á los Comisarios do 
Guarra, para m ! ma lo no dar lu -
gar á que se repro.liizcan las dudas y 
complicaciones que raoieutem inte han 
acaecido en SantoiU, Oriodn y lln'oelo-
na, sobre la manera de interpretar la 
terminación del plazo, autoridad que ha 
de hacer la adju licaoion, ferina da cele
brarse el acto, garantías que se han de 
presentar, y otros requisitos, que de no 
aparecer clara y preoisamente espuestos 
son dados á reclamacionvs enojosas y 
que en nada favorecen el buen nombre 
eld Cuerpo.» 

León 19 de Agosto da 1378.—José 
Vig i l . 
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D 1 S T M T 0 DN1VERSITABIO 

m OVIEDO. 

Provincia de Oviedo. 

De conformidad á lo dispuesto es la 
Heal órden (le 40 de Agosto de 1838, se 
anuncian vacantes las escuelas siguien
tes que han de proveerse por concurso 
entre los aspirantes que reúnan los re
quisitos prescritos en la misma. 

Escudas elementales de n i ñ o s . 

La de San Antolin de Ibias, en el 
«onerjo de Ibias, con la dotación de 625 
f eselas anuales. 

La de Villayon, en el concejo del 
mismo nombre, con igual dotación. 

La de Villanueva de Osees, en el 
concejo del mismo nombre, con igual 
dotación. 

Esnielas incompletas de n iños . 

L a de Tornen, en el concejo de V i -
llaviciosa, dolada con 250 pesetas anua
les. 

La de San Esteban de las Dorigas, 
«u el de Salas, con la misma dotación. 

La do San Román, en el de Laricio, 
con la misma dotación. 

La de Tumnn. en el de Cami lo , con 
Ja misma dotación. 

La de Bandujo, en el de Proaza, con 
igual doladun. 

L a de Vf ¡gas, en el de Taramundi, 
con igual dotación. 

Las de Sanlibaltez de Muñas y Caba-
fiaquinla, en el de Aller, con la misma 
dotación. 

La de Santa Maria de la Braña, en el 
de Franco, con la misma dotación. 

La de Ujo, en el de ¡Hieres, con la 
misma rintacion. 

L a de Cocanin, en el de San Martin 
del Uey Aurelio, con igual dotación. 

Las de La Carrera y Bobes, en el de 
Siero, con la misma dotación. 

La lia IL rias, en el de Lena, con 
jgual ilnlacion. 

La de Corles, en el de Quirós, con 
igual dotación. 

Las de Oiieta, Arbon, Ponticiella y 
Parlero, en el de Villayon, con igual do
tación. 

La de Villanueva, eu el de Rlnadede 
«a, con la ni ¡una dotación. 

La de Cármen de Lada, en el concejo 
«le Langreo, con la dotación de 250 pe 
setas anuales. 

Sustituciones. 

La de la escuela incompleta de ninos 
de Las Villas, en el concejo de Grado, 
dolada enn SSO péselas anuales. 

La de la escuiela de Santiago del Mon 
te , eoncejo de Caslrillon, con la misma 
dotación. 

Los maestros disfrutarán además de su 
«uetdu fljii, liubiiacion capai para si t 
su familia y las retribuciones de los ni 
«os qui! puedan pagarlas. • 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu-
de», armupufmilas de la relación docu 

jnentnda de sus méritos y servicios 
-MrtifKaciun de su buena conducta mo 

- n i y religiosa á la Junta provincial de 

Instrucción pública de Oviedo en el t é r 
mino de un mes, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLITIH 
OFICIAL de la misma provincia. 

Oviedo 7 da Agosto de 1878.—El 
Rector, León Salmean. 

UNIVEBSIDAD UTEHARIA DE OTIIDO. 

Seeretarfai g e a « r « l . 

Con arreglo á lo dispuesto en los Rea
les decretos de 6 de Julio de 1877; 
la matricula ordinaria para el curso 
académico de i 878 á 1879 en la Facul
tad de Derecho y Carrera del Notariado 
estará abierta en la Secretaria general 
de esta Escuela durante todo el mes de 
Setiembre y durante el de Octubre la 
extraordinaria. 

La matricula se verificará medíanle 
cédulas que se habrán de facilitar en la 
Seeretaiia general prévio el pago de 2 
pesetas 50 céntimos, por cada asignatu
ra, en conceptos de derechos de ins
cripción. 

Los derechos de matricula son: 15 
pesetas por cada una de las asignaturas 
en que se solicite la Inscripción en el 
periodo sefialado para la ordinaria, y 
30 pesetas en el extraordinario; debien
do ser satisfechos en un sello especial, 
y en un solo plazo, al tiempo de forma
lizarse la Inscripción en las épocas men
cionadas. 

Todas las matriculas y papeletas de 
eximen del curso actual y anteriores, 
solo tendrán validez académica hasta el 
dia 30 de Setiembre próximo. 

Lo que de érden del Excelentísimo 
é Ilustrisimo Sr. Rector se anuncia opor
tunamente para conocimiento de les. 
alumnos. 

Oviedo 7 de Agosto de 1878.—El 
Secretario general, Manuel Gómez Cal
derón. 

Edielo. 

D . Alonso üernandez Jiúero, Capitán 
graduado, Teniente de la segunda 
compañía del Regimiento Infantería 
de San Marcial, núm. 46 y Fiscal en 
el mismo. 

• Por este primer edicto cito, llamo y 
emplazo, dentro del término de 30 dias, 
contados desde su publicación en la Ga
ceta de Madrid y B o u m oriouL da 
la provincia á Antolin Llancas Campos, 
soldado de la cuarta compatlia del mis
mo Batallón y llegimiento, bijo de To-
ribio y de Germana, natural de Cásase
la, provincia do Lton, de oficio herrero, 
de 23 aftos de edad, y de estado soltero, 
cuyas seflas son las siguientes: pelo cas
taño, ojos pardos, cejas al pelo, color 
bueno, nariz regular, barba nada, boca 
regular; fué presentado por la empresa 
do D. José Clamaili, como sustituto, In
gresando en el depósito para Ullramar 
en Santander en 24 do Junio de 1876, 
señalándole para su presentación ol Cuar
tel de San Benito de esta plaza; con 
objeto de que pueda responder á los 
cargos que le resultan en la sumaria 
que me hallo íostruyendo por haberse 
excedido de licencia temporal que por 

enfermo le fué concedida como proce
dente del Ejército de la isla de Cuba, la 
cual empezó á usar en Setiembre del 
ato próximo pasado, para el pueblo de 
su naturaleza, en el cual no se presentó 
ignorándose su paradero; y con el fin de 
que no sufra retraso la Administración 
de Justicia, suplico i las autoridades, 

asi civiles como militares, ordenen l a 
captura del referido individuo, pues de 
no practicarse asi, será juzgado en re-
belilín. 

Vallailolid 22 de Julio d» (878.— 
El Capitán, Tenien Fiscal, Alonso Her
nández. 

A N U N C I O S 

£1 Habilitado del Clero de esla provincia compra á los más 
altos precios deuda del personal; títulos y cupones del 2 y o pop 
ciento; facturas y lilulosdel eropréslilo de 175 millones, Bonos del' 
Tesoro, Resguardos de la Caja de depósitos y otras clases de \alo-
res públicos. 6—1 

PASTOS DE INVIERNO 

Se arriendan los de la dehesa del C H O T E por la temporada, 
ó se admiten hatos ó rebaños separadamente. 

Domingo Rodríguez en el Hospital de Oibigo, ó los guardas de 
la dehesa informarán. 6—1 

La titulada de San Miguel se verificará en el 
Martes 10 de Setiembre próximo conforme con la 
variación hecha en 1872. 

Villamañan 11 de Agosto de 1878.—Policarpo 
Rodríguez. 

Se arrienda por doSa Florentina Montes-nava, viuda de H<-imostno, un mesón 
en el pueblo de Cembranos, á la Plaza Mayor, en la cmieli m di Z.innra. E l qna 
quisiera arrendarle véase con dkha seflora, calle de la O sinlti í i . , wim. 3, en 

León. 

E S T U D I O S 
S O B R E L A H i S T O R I A D E LA H U M A N I D A D 

P O R F . L A U R E K T 
P R O F E S O R D E L A U N I V E R S I D A D DE G A N T E 

IRtnUCCION 

DE GAVINO L I Z Á U R A G A . 

Se han publicado los tomos: 1, que contiene el Orienlc—H-
Ilf. Rom»;—IV. El Cristianismo.—V. Los BAiJjarcs i el <''"' ''•" 
Pontificado y el Imperio,—Vil E l Feudalismo y la IS'MH - \ Hl 1 
I X . Guerras de Beligion.—X. Las Nacionalidades. KsU m i T . i i s i ei 
•contiene la PolUica Beal. 

Bsla importante obra constar* de 18 tomos, y se PBbli.-»r4i> li s 
tes sin interrupción, cuyos títulos son: La Filofnfia del sml.. \ \ I I I v .1 
— L a Revolución francesa, primera y segunda p a r l e . — M I » perm -
religiosa.—La Beligion del peivenir \ la Filosnfia de '<* II M -

Formando cada lomo de esta publicación nnn ulna ¡MII peiidii-nlB, se venden 
sueltos al precio de 30 rs. en la imprenta de este It. lclin. 

La (¡recia.— 
•mo. — V f . E l 
ii Reforma.— 
tumo X I , qae 

siete sigaien-
Ctlstianismo-. 
- L a Reacción 

OBRAS DE VENTA EN ESTA CASA 

Manual Enciclopédico de los Juzgados riínnicipiiles 54- reale». 
ejemplar. . 

Ley de Enjuiciamiento civil y mercantil, >i rs. 
Ley de id. criminal, 6 rs. 
Manual de práctica criminal, 9 rs. 
Aranceles judiciales, 3 rs. 
Código penal reformado, 15 rs. 

Imprenta de Gano é Hijos. 
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